
MUTACIONES
MATRÍCULA MERCANTIL – SOCIEDADES

ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO”

1. Ingresa al portal virtual www.camaracartago.org en la opción de tramites 
virtuales Mutación           Actualización de datos.1

2 Inicie sesión en el portal utilizando los datos del comerciante o del representante 
legal, previamente registrados y verificados mediante el sistema de validación.



Una vez haya iniciado sesión en el portal SII, utilice el Módulo de Búsqueda para consultar 
e identificar el expediente de la Matrícula Mercantil o la inscripción de la Entidad sin Ánimo 
de Lucro sobre la cual se requiere radicar la solicitud de mutación o actualización de 
datos.

3
Seleccione el criterio de búsqueda que desee utilizar, ingrese la información solicitada 
y haga clic en “Continuar”.



4 Una vez identificado el expediente requerido, seleccione el botón “Acciones” y 
diríjase a: Operaciones Mercantiles/ESAL > Actualización de Datos – Mutación.



5 A continuación, seleccione las casillas de los datos que desea modificar en el 
expediente previamente seleccionado y haga clic en “Continuar”.

Nota: Diligencie los nuevos datos que se registrarán en el expediente de Matrícula 
Mercantil o en la Inscripción de la Entidad sin Ánimo de Lucro, teniendo en cuenta 
que se debe realizar la actualización de datos (mutación) de los establecimientos 
de comercio en los que la persona natural es propietaria. Posteriormente, 
seleccione el botón “Continuar”.



6 Corrobore los datos cargados en el portal y revise la liquidación del valor a pagar 
a través de la pasarela virtual de pagos. Posteriormente, seleccione la opción 
“Firma Electrónica”.



7
Una vez efectuado el proceso de firmado electrónico, se habilitará el módulo para 
realizar el pago electrónico de la transacción. Además, podrá visualizar el sobre 
digital, desde donde podrá descargar los formatos de la mutación completamente 
diligenciados.

Si el expediente incluye un establecimiento, deberá realizar el mismo 
procedimiento utilizando el número de matrícula correspondiente.

A continuación dar clic en continuar para seguir con el proceso del pago no 
presencial



9 Diligencie los datos del cliente/pagador, los cuales serán utilizados para elaborar 
la factura electrónica, la cual se enviará al correo electrónico del usuario.

10
Posteriormente, seleccione el módulo “Pagar con Sistema Tu Compra”, mediante el 
cual podrá utilizar la pasarela de pagos PSE – Pago Seguro en Línea o pagar a 
través de tarjeta de crédito.



Diligencie la totalidad de los datos del titular de la cuenta bancaria o de la tarjeta 
de crédito, con el fin de realizar el pago de manera exitosa.11

Una vez finalizado el proceso de pago, el portal del Sistema Integrado de 
Información validará la información y procederá automáticamente a inscribir la 
modificación de los datos, conforme a la solicitud presentada por el usuario.

12

ACLARACIÓN ESPECIAL

En el caso de actualización de expedientes que contengan actividades de alto 
impacto o en los que se pretenda adicionarlas, la información suministrada no se 
modificará automáticamente una vez acreditado el pago. En este caso, la Cámara 
de Comercio de Cartago evaluará la solicitud y, si es procedente, inscribirá la 
modificación correspondiente.

En caso de que la solicitud no sea procedente, se emitirá una devolución 
condicional, la cual será comunicada al correo electrónico del usuario titular del 
expediente (Artículo 85, Ley 1801 de 2016).


